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v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un artículo 29 bis de la 
ley de derechos, bienestar y protección para los 
animales en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el inciso a) de la fracción 
vi del artículo 22, se adiciona una fracción iv 
al artículo 22 bis, y se adiciona una fracción x 
al artículo 35 de la ley de los trabajadores al 
servicio del estado de michoacán de ocampo 
y sus municipios, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se ordena inscribir en 
letras de doradas el nombre: “benedicto lópez 
tejeda”, en el muro de honor del palacio del 
poder legislativo, presentada por la diputada 
maría de la luz núñez ramos, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona la fracción 
ii del artículo 9° de la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres; se adiciona la fracción 
ii del artículo 8° de la ley para prevenir y eliminar 
la discriminación; ambos para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mónica estela valdez pulido, integrante de la 
representación parlamentaria. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual se reforma el artículo 18 y 56 
de la ley de entidades paraestatales; y se reforma 
el artículo 57 de la ley de responsabilidades 
administrativas ambas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado ernesto 
núñez aguilar, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que se reforma el segundo párrafo y se 
adiciona un tercer párrafo al artículo 68 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada andrea villanueva cano, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona al artículo 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 7 siete de diciembre de 2023 dos 
mil veintitrés, Presidencia de la Diputada Laura Ivonne 
Pantoja Abascal. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y no 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta con fundamento en el artículo 233 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; convocó a 
Sesión Extraordinaria en 15 quince minutos a efecto 
de desahogar los asuntos de esa Sesión y solicitó a las 
y los diputados ausentes acudir al Pleno a fin de dar 
inicio a la misma; transcurrido el tiempo, de nueva 
cuenta la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, siendo 
las 10:08 diez horas, con ocho minutos, la Presidenta 
declaró abierta la Sesión Extraordinaria; y solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
senado de la república exhorta a los gobiernos 
de las entidades federativas, así como a sus 
respectivos congresos locales a implementar las 
acciones legislativas necesarias que permitan 
armonizar la legislación estatal con los principios 
y objetivos del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley general de salud, en materia de salud mental 
y adicciones. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión inspectora de la auditoria superior de 
michoacán, remite el informe de actividades de la 
auditoria superior de michoacán, correspondiente 
al tercer trimestre del ejercicio 2023. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión inspectora de la auditoria superior 
de michoacán, remite el informe semestral sobre 
la situación que guardan las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas, que 
presento la auditoria superior de michoacán, que 
comprende del mes de abril a septiembre del 2023. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal de justicia 
y del consejo del poder judicial del estado, 
informa a esta soberanía, el retiro forzoso del 
magistrado jorge pérez zavala, quedando vacante 
la titularidad de la novena sala civil. 
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fracciones ix y x y se adiciona la fracción xi del 
artículo 77 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado felipe de jesús contreras correa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman el párrafo 
segundo del artículo 24 de la ley de aguas 
nacionales, presentada por el diputado roberto 
reyes cosari, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción xv bis al artículo 6° y la fracción x 
al artículo 29 de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 82; se adicionan los 
artículos 82 bis y 82 ter; se reforma el segundo 
párrafo al artículo 85; y se reforma el artículo 87; 
todos de la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de salud 
y asistencia social, y de desarrollo sustentable y 
medio ambiente. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un tercer y cuarto párrafo al artículo 28; se 
reforman las fracciones v y vi y se adiciona la 
fracción vii del artículo 32; se reforma el segundo 
párrafo del artículo 34, todos de la ley para la 
inclusión de las personas con discapacidad del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de derechos humanos, y de salud y 
asistencia social. 

xxii. segunda lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto por el que 
se expide la ley de justicia cívica del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de gobernación, de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales, y de justicia. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
atienden las observaciones realizadas por el 
titular del poder ejecutivo del estado, al decreto 
legislativo número 419, mediante el cual se 
adiciona un segundo párrafo a la fracción ix del 

14, las fracciones xxxii y xxxiii; se reforman 
los artículos 110, fracción vii; 119, 297 y 429 
del código de desarrollo urbano del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado j. jesús hernández peña, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del código de desarrollo 
urbano del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. jesús hernández peña, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma el artículo 
235 y se adiciona una fracción vii al artículo 
244 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por los diputados j. reyes galindo 
pedraza, víctor manuel manríquez gonzález, y las 
diputadas margarita lópez pérez, y ana belinda 
hurtado marín, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adicionan los párrafos 
sexto y séptimo al artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado roberto 
reyes cosari, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del código de desarrollo urbano; 
así como la ley orgánica municipal ambos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado j. jesús hernández peña, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual se reforma la fracción xiv del 
artículo 82 y se adiciona una fracción vi bis al 
artículo 93 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado roberto reyes cosari, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforman las 
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retirado a solicitud de su proponente; posteriormente, 
sometió en votación económica el nuevo Orden 
del Día, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró, aprobado el Orden del Día, con 
las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, el 
Senado de la República Exhorta a los gobiernos de 
las entidades federativas, así como a sus respectivos 
congresos locales a implementar las acciones 
legislativas necesarias que permitan armonizar la 
legislación estatal con los principios y objetivos del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de Salud Mental y Adicciones; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Salud y Asistencia Social, para su conocimiento y 
acuerdo correspondiente. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, remite el Informe de Actividades de la 
Auditoria Superior de Michoacán, correspondiente 
al Tercer Trimestre del Ejercicio 2023; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoria Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la comunicación mediante la cual, la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
remite el Informe Semestral sobre la situación 
que guardan las observaciones, recomendaciones 
y acciones promovidas, que presentó la Auditoría 
Superior de Michoacán, que comprende del mes de 
abril a septiembre del 2023; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del 
Poder Judicial del Estado, informa a esta Soberanía, 
el retiro forzoso del Magistrado Jorge Pérez Zavala, 
quedando vacante la Titularidad de la Novena Sala 

artículo 2; se reforma la fracción v del artículo 
8; se reforma el segundo párrafo del artículo 16; 
se adicionan los artículos 21 bis, 24 bis y 24 ter; 
se reforman las fracciones i, ii y iii y se adiciona 
la fracción iv, recorriéndose la siguiente en 
su orden subsecuente y se adiciona un último 
párrafo del artículo 27, todos de la ley para la 
protección de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, elaborado por la comisión 
de derechos humanos. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto mediante 
la cual se adiciona al artículo 64, un párrafo 
vigésimo, de la ley orgánica municipal del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción xvii 
del artículo 33 de la ley de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la comisión 
de derechos humanos. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
con relación al segundo informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de igualdad sustantiva 
y de género. 

xxvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado de 
michoacán, para que gire instrucciones a las 
dependencias correspondientes para atender a 
los damnificados por la reciente tromba ocurrida 
en la ciudad de zitácuaro, michoacán, presentada 
por la diputada gloria del carmen tapias reyes, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxviii. lectura del posicionamiento con motivo 
de los efectos y causas del cambio climático y del 
calentamiento global a la vista de la devastación 
provocada por el huracán “otis” en acapulco, 
guerrero, presentada por la diputada maría 
de la luz núñez ramos, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

Al término de la lectura, la Presidenta expuso que 
el Vigésimo Séptimo Punto del Orden del Día, era 
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Administrativas ambas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Igualdad Sustantiva y de 
Género, y de Gobernación, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que se reforma el segundo 
párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 
68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y la 
Diputada Ma. Guillermina Ríos Torres; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Andrea Villanueva 
Cano, si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Jesús Hernández Peña, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona 
al artículo 14, las fracciones XXXII y XXXIII; se 
reforman los artículos 110, fracción VII; 119, 297 
y 429 del Código de Desarrollo Urbano del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
al Legislador J. Jesús Hernández Peña, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Margarita López Pérez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma el 
artículo 235 y se adiciona una fracción VII al artículo 

Civil; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que relativo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 
29 bis de la Ley de Derechos, Bienestar y Protección 
para los Animales en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnado directamente a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente para 
su estudio, análisis y dictamen, a solicitud de su 
presentador. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta expuso que referente a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el inciso 
A) de la fracción VI del artículo 22, se adiciona una 
fracción IV al artículo 22 bis, y se adiciona una fracción 
X al artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 
era turnado directamente a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social para su estudio, análisis y dictamen, 
a petición de su proponente. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
María de la Luz Núñez Ramos, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se ordena inscribir en 
letras de doradas el nombre: “Benedicto López Tejeda”, 
en el muro de Honor del Palacio del Poder Legislativo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Cultura y Artes, para su estudio, 
análisis y Dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona 
la fracción II del artículo 9º de la Ley por una vida libre 
de Violencia para las Mujeres; se adiciona la fracción 
II del artículo 8º de la Ley para Prevenir y eliminar la 
Discriminación; ambos para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; era turnado directamente a las comisiones 
de Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para su estudio, análisis y dictamen, a solicitud de su 
proponente. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se reforma el artículo 
18 y 56 de la Ley de Entidades Paraestatales; y se 
reforma el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades 
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En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
el cual, se reforman se reforma el párrafo segundo 
del artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales; era 
turnado directamente a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y dictamen, 
a petición de su proponente el Diputado Roberto 
Reyes Cosari. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la fracción XV bis al artículo 6º y 
la fracción X al artículo 29 de la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XV bis al artículo 
6º y la fracción X al artículo 29 de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 82; se adicionan los 
artículos 82 bis y 82 ter; se reforma el segundo 
párrafo al artículo 85; y se reforma el artículo 87; 
todos de la Ley de Salud del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de Salud y 
Asistencia Social, y de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

244 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo que 
presenta junto con los diputados J. Reyes Galindo 
Pedraza, Víctor Manuel Manríquez González y la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que relativo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se 
adicionan los párrafos sexto y séptimo al artículo 2° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; era turnado directamente 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada a petición de su presentador el Diputado 
Roberto Reyes Cosari. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Jesús Hernández Peña, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código 
de Desarrollo Urbano; así como la Ley Orgánica 
Municipal ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; al término de la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda, y de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta expuso que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma 
la fracción XIV del artículo 82 y se adiciona una 
fracción VI bis al artículo 93 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo; era turnado directamente a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen, a solicitud de su 
proponente el Diputado Roberto Reyes Cosari. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Felipe de Jesús Contreras Correa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se 
reforman las fracciones IX y X y se adiciona la fracción 
XI del artículo 77 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales 
para su estudio, análisis y dictamen. 
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y de Justicia; al término de la lectura, la Presidenta 
declaró que toda vez que el presente Dictamen había 
recibido su segunda lectura sometía a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes: otorgándoles el 
uso de la palabra en pro del Dictamen a los diputados 
Hugo Anaya Ávila y Juan Carlos Barragán Vélez; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 
fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; en el momento de la 
votación el Diputado Hugo Anaya Ávila, reservó los 
artículos segundo y séptimo transitorios; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra al Diputado Hugo Anaya Ávila, quien 
reservó el artículo segundo transitorio; al término 
de la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo segundo 
transitorio, reservado por el Diputado Hugo Anaya 
Ávila”; a continuación, nuevamente la Presidenta 
otorgó el uso de la voz al Legislador Hugo Anaya 
Ávila, quien reservó el artículo séptimo transitorio; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 82; se adicionan los artículos 
82 bis y 82 ter; se reforma el segundo párrafo al artículo 
85; y se reforma el artículo 87; todos de la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un tercer y cuarto párrafo al artículo 28; se 
reforman las fracciones V y VI y se adiciona la fracción 
VII del artículo 32; se reforma el segundo párrafo del 
artículo 34, todos de la Ley para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de Derechos 
Humanos, y de Salud y Asistencia Social; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un tercer y cuarto párrafo al 
artículo 28; se reforman las fracciones V y VI y se adiciona la 
fracción VII del artículo 32; se reforma el segundo párrafo del 
artículo 34, todos de la Ley para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. Acto seguido, desde su curul la Presidenta 
realizó diversos comentarios referente a la aprobación 
del Dictamen anterior. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar segunda lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Justicia Cívica del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Gobernación, de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
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Humanos y Periodistas”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante la cual se adiciona al artículo 64, un párrafo 
vigésimo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la 
cual se adiciona al artículo 64, un párrafo vigésimo, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XVII del artículo 33 de la Ley de Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán, elaborado por la Comisión de Derechos 
Humanos; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara el archivo definitivo de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XVII del artículo 33 de la Ley de Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo séptimo 
transitorio, reservado por el Diputado Hugo Anaya Ávila”; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Justicia Cívica del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual se 
atienden las observaciones realizadas por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, al Decreto Legislativo 
Número 419, mediante el cual se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción IX del artículo 2; se reforma la 
fracción V del artículo 8; se reforma el segundo párrafo 
del artículo 16; se adicionan los artículos 21 bis, 24 
bis y 24 ter; se reforman las fracciones I, II y III y se 
adiciona la fracción IV, recorriéndose la siguiente en 
su orden subsecuente y se adiciona un último párrafo 
del artículo 27, todos de la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, elaborado por la Comisión de Derechos 
Humanos; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se atienden las observaciones 
realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al 
Decreto Legislativo Número 419, mediante el cual se adiciona 
un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 2; se reforma 
la fracción V del artículo 8; se reforma el segundo párrafo 
del artículo 16; se adicionan los artículos 21 bis, 24 bis y 
24 ter; se reforman las fracciones I, II y III y se adiciona la 
fracción IV, recorriéndose la siguiente en su orden subsecuente 
y se adiciona un último párrafo del artículo 27, todos de la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
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Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Peña J. 
Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez González 
Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos 
María de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, 
Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica 
Lariza, Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz 
Máyela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados Escobar Ledesma Oscar, Valdez Pulido 
Mónica Estela, Galindo Pedraza J. Reyes, Calderón 
Torreblanca Fidel, Arreola Pichardo Fanny Lyssette y 
Hernández Morales Liz Alejandra. 

Con fundamento y en lo establecido en el artículo 
11 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado justificó su falta el Diputado 
Reyes Cosari Roberto.

Presidenta
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Primera Secretaría
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

Segunda Secretaría
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Tercera Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercer Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa con relación al Segundo Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Igualdad Sustantiva y 
de Género; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa con relación al Segundo 
Informe del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, en materia de Igualdad Sustantiva y de Género”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado a solicitud de su presentadora. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a 
la Diputada María de la Luz Núñez Ramos, a fin de dar 
lectura al Posicionamiento con motivo de los efectos y 
causas del cambio climático y del calentamiento global 
a la vista de la devastación provocada por el huracán 
“OTIS” en Acapulco, Guerrero; terminada la lectura, 
desde su curul la Diputada Ana Belinda Hurtado 
Marín, pidió el uso de la palabra para rectificación de 
hechos; a lo que, la Presidenta concedió el uso de la 
voz; terminada la intervención, la Presidenta declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:56 trece horas con 
cincuenta y seis minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Roció, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortes Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Flores Adame Samanta, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Gallardo Mora Julieta 
Hortencia, García García Luz María, García Zepeda 
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